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¿Qué es Presupuesto Participativo?

Es un espacio de participación vecinal para proponer soluciones a situaciones
identificadas como problemas que afectan a los vecinos y necesitan una pronta
solución, para mejorar la Calidad de Vida de la población del distrito.

El presupuesto participativo es una herramienta de la democracia directa que
permite a los vecinos del distrito tomar decisiones referentes a los presupuestos de
los gobiernos locales en materia de inversión pública; es decir, ¿en qué se van a
invertir los recursos municipales?.

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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Ventajas del Presupuesto Participativo Basado en Resultados

¿Qué nos permite el Presupuesto Participativo?:
❑ Destinar el gasto del presupuesto municipal en las

prioridades señaladas por los vecinos del distrito
❑ Priorizar los proyectos de inversión (dentro del marco de

los objetivos del PDLC)
❑ Mejorar los resultados de las soluciones para los

problemas mas importantes de la ciudad.
❑ Mejorar la relación entre el gobierno local y la población.
❑ Realizar el seguimiento, control y vigilancia de los

resultados a través de las organizaciones que representan
a la sociedad civil.
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Ley Nº 28056 Ordenanza N° 455 MLV Decreto de Alcaldía N° 02-2026

Base legal del Presupuesto Participativo

Ley Marco del Presupuesto 
Participativo y modificatorias

Instructivo No. 001 -2010-EF/76.01, 
publicado mediante Resolución 
Directoral No. 007 -2010-EF/76.01 

Aprueba el Reglamento del 
Proceso del Presupuesto 

Participativo

Convoca a la población 
debidamente organizada, (….), al 

Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados 

2027 
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Gobierno Local 
(MLV)

Agente 
Participantes

Comité de 
Vigilancia

Concejo de 
Coordinación Local 

Distrital - CCLD

EQUIPO 
TÉCNICO

Brinda asesoría, 
apoyo y facilita la 
realización de todas 
las fases del 
Presupuesto 
Participativo

Actores que intervienen en el Presupuesto Participativo
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Fases del Presupuesto Participativo

Fase 01
Preparación

Fase 02
Coordinación 

Fase 03
Concertación

Fase 04
Formalización

Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 
registro de  

Agentes 
Participantes 

Capacitación de 
agentes 

participantes
Articulación de 
proyectos entre 

diferentes niveles 
de gobierno

Dearrollo de 
Talleres de 

trabajo

Formulación de 
acuerdos y 

compromisos ❑ Identificación y priorización de resultados

❑ Evaluación técnica de proyectos

❑ Priorización de proyectos de inversión

Coordinación 
para incluir las 

inversiones en el 
PIA 2027

Rendición de 
cuentas

Decreto de Alcaldía N°
02-2026-AD/MLV

Convoca al 
Presupuesto 

Participativo 2027
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Objetivos del Plan de Desarrollo Local Concertado y Plan Estratégico Institucional

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DISTRITALES PDLC

CODIG
O

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DISTRITALES 

OED.01 DISMINUIR LOS NIVELES DE PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN EL DISTRITO 
DE LA VICTORIA

OED.02 INCREMENTAR LA FORMALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN 
LAS EMPRESAS DISTRITALES

OED.03 PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DEL RESPETO DE LA 
INTERCULTURALIDAD Y EL MARCO DE INCLUSIÓN SOCIAL EN LA POBLACIÓN 
VICTORIANA

OED.04 ELEVAR LOS NIVELES DE CALIDAD AMBIENTAL EN EL DISTRITO DE LA 
VICTORIA

OED.05 REDUCIR LA VULNERABILIDAD INCORPORANDO LA GESTIÓN DE RIESGOS DE 
DESASTRES EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA

OED.06 LOGRAR UNA CIUDAD MODERNA Y ARTICULADA EN EL DISTRITO DE LA 
VICTORIA

OED.07 MEJORAR EL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL 
CIUDADANO EN LA GESTIÓN TERRITORIAL DE LA VICTORIA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES – OEI – PEI 
2025-2030

CODIG
O

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DISTRITALES 

OEI.01 REDUCIR LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO 

OEI.02 PROMOVER LA GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE EN EL DISTRITO 

OEI.03 PROMOVER LA COMPETITIVIDAD, EMPRENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 
ECONÓMICA 

OEI.04 PROMOVER EL DESARROLLO URBANO ORDENADO,  PARTICIPATIVO Y 
SOSTENIBLE EN EL DISTRITO 

OEI.05 PROMOVER EL DESARROLLO URBANO Y HABITOSS  SALUDABLES EN LA 
POBLACION DEL DISTRITO 

OEI.06 PROMOVER EL SERVICIO ORDENADO DE TRANSPORTE Y TRÁNSITABILIDAD 
VIAL EN EL DISTRITO

OEI.07 REDUCIR LA VULNERABILIDAD DE LA POBLACIÓN Y SUS MEDIOS DE VIDA 
ANTE EL RIESGO DE DESASTRES EXISTENTES DE ORIGEN NATURAL, SOCIO 
NATURAL O ANTRÓPICO EN EL DISTRITO. 

OEI.08 FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL
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Visión de desarrollo del distrito y Misión Institucional de la Municipalidad de la Victoria

VISIÓN

PDLC PEI

MISIÓN

“Brindar servicios públicos de calidad
en beneficio del ciudadano,
promoviendo el desarrollo integral
ordenado, económico, seguro,
saludable y moderno”

“El distrito de La Victoria es reconocido
como el principal promotor de la
actividad empresarial y comercial de
Lima Metropolitana e impulsor de la
inversión para un desarrollo inclusivo y
seguro”
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Agentes Participantes
Los Agentes Participantes son las
personas que tienen derecho a voz y
voto en la discusión y/o toma de
decisiones del Proceso del
Presupuesto Participativo Basado en
Resultados. Es así que; suscriben las
actas y demás instrumentos que
garantizan la formalidad y
transparencia del proceso.

AGENTES PARTICIPANTES

Rol de los Agentes Participantes
a) Participar activamente en las diferentes actividades del proceso.
b) Asistir obligatoria y puntualmente en las diversas etapas del

Proceso del Presupuesto Participativo
c) Sostener reuniones de trabajo con la población a la que

representan para informarles acerca del proceso
d) Presentar propuestas de proyectos y/o ideas de inversión de

impacto distrital alineados al PDLC
e) Participar con voz y voto
f) Suscribir Actas de Acuerdos y Compromisos
g) Cumplir con los Acuerdos y Compromisos.
h) Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases del

proceso.
i) Participar en la elección de los miembros del Comité de Vigilancia.
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❑ Lo conforman: Alcalde, quién lo preside,
regidores, representantes de Organizaciones
Sociales, Juntas Vecinales, Sociedad Civil (Art.
102 Ley 27972)

❑ El CCLD es un órgano de Coordinación y
Concertación, sus representantes son
elegidos para un periodo de 2 años (art 102
Ley N° 27972)Mejorar la relación entre el
gobierno local y la población.

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL - CCLD

Funciones:
✓ Coordinar y concertar el PDLC y el Presupuesto

Participativo
✓ Proponer la elaboración de proyectos de inversión

y servicios públicos locales.
✓ Proponer convenios de cooperación para

prestación de servicios públicos.
✓ Promover la formación de Fondos de Inversión

como estimulo a la inversión privada
✓ Otras que encargue o solicite el Concejo Municipal
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El Equipo Técnico tiene la misión de
brindar soporte en el Proceso del
Presupuesto Participativo Basado en
Resultados, determinar la
metodología a emplear para el óptimo
desarrollo de los talleres de trabajo y
desarrollar la evaluación técnica
previa a la priorización así como
armonizar la realización de acciones
de capacitación a los Agentes
Participantes

EQUIPO TÉCNICO

Responsabilidad del Equipo de Técnico
✓ Conducir el Proceso de Presupuesto Participativo.
✓ Desarrollar acciones de capacitación, a través de talleres o reuniones

que corresponda y en la modalidad que se disponga.
✓ Desarrollar guías metodológicas de los talleres, de ser necesario.
✓ Brindar apoyo técnico para el desarrollo de los talleres de trabajo.
✓ Facilitar la realización de los talleres de trabajo
✓ Sistematizar los resultados de los Talleres de trabajo.
✓ Presentar los criterios de priorización de proyectos de inversión
✓ Realizar la Evaluación de LOS proyectos de inversión propuestos
✓ Elaborar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación

técnica y financiera, en orden de prioridades.
✓ Elaborar y firmar el Acta de Acuerdos y Compromisos del PP
✓ Presentar la cartera de proyectos de inversión de la Entidad.
✓ Brindar información para la elaboración del documento final del

Presupuesto Participativo.
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Conformación del Comité de Vigilancia
El Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo
Basado en Resultados será conformado por 4 miembros
titulares y 4 miembros suplentes, el miembro suplente
asumirá la función de titular de producirse la renuncia
o cese de este. Los miembros del Comité de Vigilancia
serán elegidos democráticamente.

Elección del Comité de Vigilancia
La elección de Comité de Vigilancia se realizará por
votación mayoritaria simple de los Agentes
Participantes que se encuentren en el Taller de
Formalización de Acuerdos y Compromisos. Asimismo,
únicamente se contabilizará 1 voto por agente
participante.

COMITÉ DE VIGILANCIA

Requisitos para ser miembros del Comité de
Vigilancia
Los requisitos para ser elegido miembros del Comité
de Vigilancia son:
a) Ser Agente Participante representante de una

organización social de base o de institución
privada, que forman parte del distrito de La
Victoria.

b) Radicar en el distrito de La Victoria.
c) No haber sido condenado por delitos o faltas.
d) No tener relación ni conflicto de intereses con la

Entidad.
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CRONOGRAMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
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PAGINA WEB DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2027

https://web.munilavictoria.gob.pe/mlv/municipalidad?id=67
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO (2023-2026)

Año Idea Ganadora CUI Estatus Monto Inversión

2024

Rehabilitación pistas veredas Jr. Benito Pardo y M. Aragonés 2647093 En liquidación S/ 1’038,051

Mejoramiento pistas veredas Jr. Pisagua, S. Barranca y Jr. San 

Cristóbal
2444735 En Liquidación S/ 3’493,302

Instalación de 26 cámaras de video vigilancia 360° - HD 2640121 Culminado S/ 632,122

2025

Mejoramiento de iluminación en espacios públicos 2689328 Cerrado S/ 297,027

Proyecto Residuos Sólidos Subterráneos 2709905 En pre-inversión S/ 1’932,000

Fortalecimiento capacidad operativa compañía de Bomberos 2689707 En ejecución S/ 740,000

2026

Adquisición de sistema de videovigilancia con IA ----- En elaboración S/ 3’402,200

Rehabilitación de veredas, rampas y sardineles en zonas varias ----- En elaboración S/ 2’500,000
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INVERSIONES 2023-2026
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INVERSIONES 2026 – OBRAS PÚBLICAS

INVERSIÓN MONTO 

(S/)

CERTIFICADO DEVENGADO

1 RECAPEO ZONA 2 Y 3 1 423 943 99% 0%

2 RECAPEO ZONA 37 Y 40 3 308 337 97% 0%

3 RECAPEO ZONA 41 2 921 520 98% 0%

4 RECAPEO ZONA 42 2 636 943 96% 0%

5 RECAPEO ZONA 20 Y 21 1 992 893 98% 0%

6 RECAPEO ZONA 17, 18 Y 19 3 597 735 96% 0%

7 RECAPEO ZONA 39 1 261 320 94% 0%

17 142 691
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INVERSIONES 2026 – OTRAS INVERSIONES

INVERSIÓN MONTO 

(S/)

CERTIFICADO DEVENGADO

1 COMPLEJO DEPORTIVO EL PORVENIR 876 199 100% 0%

2 ADQUISICIÓN DE 4 MOTOFUGONETAS 70 019 0% 0%

3 CONTENEDORES SOTERRADOS 2 000 000 0% 0%

4 ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS PARA 
SERENAZGO

2 066 061 95% 0%

5 CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 3 402 200 96% 0%

6 EQUIPAMIENTO PARA BOMBEROS 740 000 0% 0%

7 MEJORAMIENTO GOBIERNO DIGITAL 310 798 5% 0%

9 465 277
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INVERSIONES 2026 – FINANCIAMIENTO EN VIVIENDA

INVERSIÓN MONTO 

(S/)

ESTADO REVISIÓN VIVIENDA

1 AV. SAN PABLO – CUI 2701037 6 757 171 CON ET APROBADO

2 JR. GARCIA NARANJO – CUI 2701760 5 939 122 CON ET APROBADO

3 JR. ANTONIO RAYMONDI – CUI 2701768 6 834 779 CON ET APROBADO

4 JR. SAENZ PEÑA – CUI 2701930 5 239 563 CON ET APROBADO

5 JR. MENDOZA MERINO – CUI 2701931 2 945 232 CON ET APROBADO

27 715 867
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PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 
RENDICIÓN DE CUENTAS

 Adquisición de sistema de video vigilancia con IA. 

Gerencia de Seguridad Ciudadana
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PROYECTO 2243124: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA - LIMA - LIMA

1.1 Con fecha 05 de mayo, como resultado del proceso de

evaluación y priorización de ideas de inversión del

Presupuesto Participativo 2026, el proyecto ‘Adquisición de

Sistema de Videovigilancia con Inteligencia Artificial’ alcanzó

el mayor puntaje (42 puntos), siendo declarado ganador, con

un monto de inversión ascendente a S/ 3,402,200.

1.2 En el marco del proceso del Presupuesto Participativo 2026,

se viene formulando el proyecto de inversión para la

implementación de cámaras de videovigilancia en el distrito

de La Victoria a través de la Gerencia de Seguridad

Ciudadana.

1.3 En atención a lo solicitado por la Oficina de Programación

Multianual de Inversiones (OPMI), la Gerencia de Seguridad

Ciudadana ha iniciado el levantamiento de información en

campo, a fin de identificar intersecciones estratégicas para la

instalación de equipos.

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

1.4 Se realizaron visitas de campo a un total de 112 (ciento doce)

intersecciones, en coordinación con la Sra. Verónica Romero, en

su calidad de agente participante del Presupuesto Participativo.

Asimismo, participaron, por parte de la Municipalidad de La

Victoria, la Gerente de Seguridad Ciudadana, Ing. Celeste Rosas

Gutiérrez, y, por la Subgerencia de Participación Vecinal, el Sr.

Harold Ramírez.

Durante dichas jornadas, efectuadas los días 16,19 y 24 de

febrero, se verificaron las condiciones de las intersecciones y se

proyectó la instalación de cámaras de videovigilancia, en función

de criterios técnicos previamente establecidos.

I. ANTECEDENTES
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PROYECTO 2243124: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA - LIMA - LIMA

1.5 Con fecha 02 de marzo del presente se efectuó una visita al área de

Tecnologías de la Información de la Municipalidad de Miraflores, en atención

a la invitación del Ing. Luis Álvaro Quintanilla Fernández, Gerente de

Sistemas y Tecnologías de la Información.

En dicha actividad participaron, por parte de la Municipalidad de La Victoria,

el Gerente de Seguridad Ciudadana, Roger Tello Ramirez , así como los

especialistas Erick Atarama y Jorge Silva; y, en representación del Comité de

Presupuesto Participativo, la Sra. Verónica Romero Denegri.

En el marco de dicha visita, se llevó a cabo una demostración del

funcionamiento de la plataforma IREX, evidenciándose su aplicabilidad no

solo en el ámbito de seguridad ciudadana, sino también en diversas áreas

de la gestión municipal, contribuyendo a la mejora de los procesos y la

articulación entre gerencias.

I. ANTECEDENTES

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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2.1 A la fecha, se ha efectuado la visita y evaluación

técnica de diversas intersecciones, considerando criterios

como:

- Incidencia delictiva reportada

- Flujo vehicular y peatonal

- Condiciones de visibilidad

- Factibilidad técnica para la instalación de cámaras

2.4 En ese sentido, la adopción de herramientas

tecnológicas de este tipo podría fortalecer la

gestión integral del distrito, no limitándose

únicamente al ámbito de seguridad ciudadana.

2.5 Cabe precisar que la Gerencia de Seguridad

Ciudadana se encuentra a la espera de la revisión

por parte de la OPMI, a fin de validar el avance

presentado y, de ser el caso, incorporar nuevas

intersecciones que complementen la propuesta

final del proyecto.

2.2 El avance presentado constituye una etapa

preliminar del levantamiento de información, el cual

permitirá sustentar técnicamente la ubicación de los

puntos de videovigilancia.

2.3 En relación a la visita técnica a la Municipalidad de

Miraflores, se destaca que la plataforma IREX no solo

está orientada a la seguridad ciudadana, sino que

permite su aplicación en diversas áreas de gestión

municipal, facilitando la articulación intergerencial, el

monitoreo de incidencias y la optimización de

recursos.

II. ANÁLISIS

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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3.1 Se ha cumplido con realizar el levantamiento

de información en campo, mediante la visita

y evaluación técnica de intersecciones

estratégicas en el distrito de La Victoria,

como parte del proceso de formulación del

proyecto de videovigilancia.

3.2 El avance presentado constituye un insumo

técnico preliminar, el cual permitirá sustentar

la ubicación de los puntos de instalación de

cámaras, en función de criterios técnicos

previamente establecidos.

3.3 La visita técnica realizada a la Municipalidad

de Miraflores permitió conocer el

funcionamiento de la plataforma IREX,

evidenciándose su potencial como

herramienta tecnológica para fortalecer no

solo la seguridad ciudadana, sino también la

gestión integral municipal.

3.4 La Gerencia de Seguridad Ciudadana se

encuentra a la espera de la revisión y

validación por parte de la OPMI, a fin de

continuar con el proceso de formulación del

proyecto e incorporar, de ser necesario,

nuevas intersecciones.

III. CONCLUSIONES

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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4.1 Remitir el presente informe a la Oficina de Programación Multianual
de Inversiones (OPMI) para su evaluación y validación técnica del avance
presentado.

4.2 Continuar con el levantamiento de información en campo, a fin de
complementar y optimizar la identificación de intersecciones estratégicas
para la instalación de cámaras de videovigilancia.

4.3 Considerar la incorporación de nuevas intersecciones, en función a las
observaciones y/o recomendaciones que emita la OPMI.

4.4 Evaluar la implementación de herramientas tecnológicas como la
plataforma IREX, a fin de fortalecer la gestión de la seguridad ciudadana y
su articulación con otras áreas municipales.

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

IV. RECOMENDACIONES
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LISTADO DE INTERSECCIONES VISITADAS PARA LA UBICACIÓN DE CÁMARAS PARA EL PROYECTO APROBADO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026

Se detallan las intersecciones visitadas y la ubicación de las cámaras de acuerdo a la visita de campo

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

LISTADO DE INTERSECCIONES VISITADAS PARA LA UBICACIÓN DE CÁMARAS PARA EL PROYECTO APROBADO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026

Se detallan las intersecciones visitadas y la ubicación de las cámaras de acuerdo a la visita de campo
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GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

LISTADO DE INTERSECCIONES VISITADAS PARA LA UBICACIÓN DE CÁMARAS PARA EL PROYECTO APROBADO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026

Se detallan las intersecciones visitadas y la ubicación de las cámaras de acuerdo a la visita de campo
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LISTADO DE INTERSECCIONES VISITADAS PARA LA UBICACIÓN DE CÁMARAS PARA EL PROYECTO APROBADO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026

Se detallan las intersecciones visitadas y la ubicación de las cámaras de acuerdo a la visita de campo

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Panel Fotográfico - Vista de Campo a intersecciones
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Panel Fotográfico - Vista de Campo a intersecciones

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

31



Panel Fotográfico Visita a la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información de la Municipalidad de Miraflores.

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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 Rehabilitación de las veredas, rampas y sardineles en las Zonas 02, 23, 29, 
31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 42 Y 43 

Subgerencia de Obras Públicas

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 
RENDICIÓN DE CUENTAS
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Rehabilitación de las veredas, rampas y sardineles de las Zonas 02, 23, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 
42 y 43

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS

34

De acuerdo al presupuesto
determinado para la inversión de
rehabilitación 2.5 MM, se realizó el
levantamiento de información en
conjunto con los agentes
participantes, durante los meses de
Enero y Febrero de 2026, para lo
cual el personal técnico de la
Subgerencia de Obras Públicas de la
GDU-MLV ha podido consolidar las
metas correspondientes al
tratamiento de los siguientes
elementos:

Zonas 29, 31, y 32 Zonas 38 y 39 Zonas 33, 34, y 36 Zonas 42 y 43 Zonas 29, 31, y 32 Zonas 2 TOTAL

Unidad de medida  m2

VEREDAS 1,274.72 1,294.01 1,519.08 1,796.07 1,274.72 399.00 7,557.60

SARDINEL 33.26 475.00 20.89 0.00 33.26 0.00 562.41

RAMPAS 0.00 77.54 347.96 123.28 0.00 0.00 548.78

BERMAS 0.00 48.31 261.18 0.00 0.00 0.00 309.49

1,307.98 1,894.86 2,149.11 1,919.35 1,307.98 399.00 8,978.28

NOTA : Las actividades a realizarse en su totalidad están
consideradas como trabajos menores de mantenimiento,
rutinario no configurándose como una IOARR o un Proyecto de
Inversión



SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS

Rehabilitación de las veredas, rampas y sardineles de las Zonas 02, 23, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 40, 41, 
42 y 43
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¿Que es una IOARR ? ¿Que es un Proyecto de Inversión ?

Las IOARR (Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y
Rehabilitación) son intervenciones puntuales de inversión pública en Perú,
destinadas a mejorar o reponer activos estratégicos de unidades productoras
de servicios en funcionamiento, sin constituir proyectos de inversión
complejos. Buscan cerrar brechas de infraestructura o servicios.

Un proyecto de inversión pública (PIP) es una intervención limitada en el
tiempo, financiada total o parcialmente por el Estado, cuyo objetivo es crear,
ampliar, mejorar o recuperar la capacidad productora de bienes o servicios
públicos. Busca el cierre de brechas de infraestructura o acceso a servicios
básicos para mejorar la calidad de vida de la población

Una intervención no es una IOARR (Inversión de Optimización, Ampliación
Marginal, Rehabilitación o Reposición) cuando constituye gasto corriente
(mantenimiento rutinario, reparaciones menores, compra de suministros),
fracciona un proyecto de inversión mayor, o busca crear una nueva unidad
productora desde cero. Tampoco califica si la unidad productora no está en
funcionamiento

Un proyecto de inversión no existe cuando la intervención constituye gasto
corriente (operación y mantenimiento), no genera capacidad de producción
nueva, o se trata de IOARR (Inversiones de Optimización, Ampliación
Marginal, Reposición y Rehabilitación) que intervienen activos individuales en
lugar de unidades productoras completas. Tampoco aplica si no cierra
brechas de servicios

Fuente : Lineamientos para la identificación y registro de las Inversiones de Optimización, de Ampliación
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición – IOARR, del MEF ( Junio 2025 )

https://www.google.com/search?q=gasto+corriente&sca_esv=cc82f2eb9b71854e&rlz=1C1CHZN_esPE1204PE1204&biw=1920&bih=919&sxsrf=ANbL-n7h5IRutdFgGb2kA4-7XODpwFSa3Q%3A1774908918057&ei=9vXKafiBA_Hc1sQPy92dsAQ&ved=2ahUKEwiRi-vR1MiTAxWtrZUCHQaYKmEQgK4QegQIARAB&uact=5&oq=cuando+no+es+un+proyecto+de+inversion&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJWN1YW5kbyBubyBlcyB1biBwcm95ZWN0byBkZSBpbnZlcnNpb24yBRAhGKABMgUQIRifBTIFECEYnwUyBRAhGJ8FMgUQIRifBTIFECEYnwUyBRAhGJ8FMgUQIRifBUizRFCfBVj8QHABeAGQAQCYAYABoAGOE6oBBTEyLjEyuAEDyAEA-AEBmAIZoALTFMICChAAGEcY1gQYsAPCAgQQIxgnwgIFEAAYgATCAgUQABjvBcICCBAAGIAEGKIEwgIGEAAYFhgewgIEECEYFZgDAIgGAZAGCJIHBDcuMTigB4yjAbIHBDYuMTi4B80UwgcIMC45LjEwLjbIB4gBgAgB&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfAuczPvNJRVJId4Ix653x8t5DfW89CZ3NFKlfZa4Ubl03PowFsTs3gHzkInJhgCU3ceIQxidLpjji5pFAWfLPS0jgFluxqsi3r-2OxwIog226qGi_Q7h7bY4AEAMX3kojwCay3N-7wZ6ooxCfmQsqdr03udgtlIta9qErsM7NTZD-e99jV1u_W7YpyBafg3c3Vgbxn6CRTTbIBy6eOIfPEEjB3BPnowFMZ-Z-rZv9S5H802IPUHuAcb3fR-aTq8nSvS4vPJybnOAakbSlalyPFf&csui=3
https://www.google.com/search?q=gasto+corriente&sca_esv=cc82f2eb9b71854e&rlz=1C1CHZN_esPE1204PE1204&biw=1920&bih=919&sxsrf=ANbL-n7h5IRutdFgGb2kA4-7XODpwFSa3Q%3A1774908918057&ei=9vXKafiBA_Hc1sQPy92dsAQ&ved=2ahUKEwiRi-vR1MiTAxWtrZUCHQaYKmEQgK4QegQIARAB&uact=5&oq=cuando+no+es+un+proyecto+de+inversion&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJWN1YW5kbyBubyBlcyB1biBwcm95ZWN0byBkZSBpbnZlcnNpb24yBRAhGKABMgUQIRifBTIFECEYnwUyBRAhGJ8FMgUQIRifBTIFECEYnwUyBRAhGJ8FMgUQIRifBUizRFCfBVj8QHABeAGQAQCYAYABoAGOE6oBBTEyLjEyuAEDyAEA-AEBmAIZoALTFMICChAAGEcY1gQYsAPCAgQQIxgnwgIFEAAYgATCAgUQABjvBcICCBAAGIAEGKIEwgIGEAAYFhgewgIEECEYFZgDAIgGAZAGCJIHBDcuMTigB4yjAbIHBDYuMTi4B80UwgcIMC45LjEwLjbIB4gBgAgB&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfAuczPvNJRVJId4Ix653x8t5DfW89CZ3NFKlfZa4Ubl03PowFsTs3gHzkInJhgCU3ceIQxidLpjji5pFAWfLPS0jgFluxqsi3r-2OxwIog226qGi_Q7h7bY4AEAMX3kojwCay3N-7wZ6ooxCfmQsqdr03udgtlIta9qErsM7NTZD-e99jV1u_W7YpyBafg3c3Vgbxn6CRTTbIBy6eOIfPEEjB3BPnowFMZ-Z-rZv9S5H802IPUHuAcb3fR-aTq8nSvS4vPJybnOAakbSlalyPFf&csui=3
https://www.google.com/search?q=IOARR&sca_esv=cc82f2eb9b71854e&rlz=1C1CHZN_esPE1204PE1204&biw=1920&bih=919&sxsrf=ANbL-n7h5IRutdFgGb2kA4-7XODpwFSa3Q%3A1774908918057&ei=9vXKafiBA_Hc1sQPy92dsAQ&ved=2ahUKEwiRi-vR1MiTAxWtrZUCHQaYKmEQgK4QegQIARAC&uact=5&oq=cuando+no+es+un+proyecto+de+inversion&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJWN1YW5kbyBubyBlcyB1biBwcm95ZWN0byBkZSBpbnZlcnNpb24yBRAhGKABMgUQIRifBTIFECEYnwUyBRAhGJ8FMgUQIRifBTIFECEYnwUyBRAhGJ8FMgUQIRifBUizRFCfBVj8QHABeAGQAQCYAYABoAGOE6oBBTEyLjEyuAEDyAEA-AEBmAIZoALTFMICChAAGEcY1gQYsAPCAgQQIxgnwgIFEAAYgATCAgUQABjvBcICCBAAGIAEGKIEwgIGEAAYFhgewgIEECEYFZgDAIgGAZAGCJIHBDcuMTigB4yjAbIHBDYuMTi4B80UwgcIMC45LjEwLjbIB4gBgAgB&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfAuczPvNJRVJId4Ix653x8t5DfW89CZ3NFKlfZa4Ubl03PowFsTs3gHzkInJhgCU3ceIQxidLpjji5pFAWfLPS0jgFluxqsi3r-2OxwIog226qGi_Q7h7bY4AEAMX3kojwCay3N-7wZ6ooxCfmQsqdr03udgtlIta9qErsM7NTZD-e99jV1u_W7YpyBafg3c3Vgbxn6CRTTbIBy6eOIfPEEjB3BPnowFMZ-Z-rZv9S5H802IPUHuAcb3fR-aTq8nSvS4vPJybnOAakbSlalyPFf&csui=3


En ese sentido, la atención de esos
metrados a nivel de los diferentes
componentes levantados en las visitas
de campo, serán solventadas con
presupuesto asignado por la Gestión
Municipal como parte del
aseguramiento de las necesidades
planteadas por los vecinos a través del
mecanismo de presupuesto
participativo.

Rehabilitación de las veredas, 
rampas y sardineles de las 

Zonas 02, 23, 29, 31, 32, 33, 34, 
36, 38, 39, 40, 41, 42 y 43

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS

36

Plan de Intervenciones de Rehabilitación 



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025
RENDICIÓN DE CUENTAS

 Mejoramiento de la iluminación en los espacios y áreas para realizar 
actividades de esparcimiento en las zonas 38, 39, 40, 41, 42, 43, 28, 31, 32 del 
distrito de La Victoria - provincia de Lima 

Gerencia de Gestión Ambiental /
Subgerencia de Áreas Verdes, Ornato y Saneamiento Ambiental 
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Mejoramiento de la iluminación en los espacios y áreas para realizar actividades 
de esparcimiento en las zonas 38, 39, 40, 41, 42, 43, 28, 31 y 32 del distrito de La 

Victoria

Presupuesto: S/ 300,000

Proyecto Priorizado

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL
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Adquisición de luminaria; en las zonas 28, 31, 32, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 
en el Centro Poblado La Victoria, distrito de La Victoria, provincia de 

Lima, departamento de Lima”

CUI N° 2689328 

Inversión tipo IOARR

39

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



156 luminarias tipo LED 
con alimentación solar 

Presupuesto: S/ 297,027.08

Inversión tipo IOARR
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GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



Contrato LDS-C-60000-145-2024 

Renovación Tecnológica

y Modernización del

Alumbrado Público de

las zonas 1 y 2

41

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



Inversión: S/ 1´010,368.94

663 luminarias con 
tecnología LED

Contrato LDS-C-60000-145-2024 
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GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

Renovación Tecnológica y Modernización del Alumbrado Público de las zonas 1 y 2



Renovación Tecnológica y Modernización del Alumbrado Público de las zonas 1 y 2 

Unidad Vecinal MatuteAvenida Iquitos

Contrato LDS-C-60000-145-2024 
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GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



Renovación Tecnológica y

Modernización del Alumbrado Público

de las zonas 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 13

44

Contrato LDS-C-60000-
111-2025 

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



Inversión: S/ 4´454,526.26

3,822 luminarias con 
tecnología LED

45

Renovación Tecnológica y Modernización del Alumbrado Público de las 

zonas 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 13 

Contrato LDS-C-60000-111-2025 

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



Avenida Carlos Villarán Avenida Nicolás Arriola
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Renovación Tecnológica y Modernización del Alumbrado Público de las zonas 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 13 

Contrato LDS-C-60000-111-2025 

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



Inversión Total: S/ 5’464,895.20 

4,485 luminarias reemplazadas con 
tecnología LED

En resumen:

47

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



2,253 luminarias con tecnología LED en las zonas consideradas 
en el proyecto del Presupuesto Participativo 2025  

Los contratos con Luz del Sur permitieron reemplazar: 

48

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL
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Comparación General: 

El proyecto ejecutado mediante Luz del Sur presenta un mayor alcance contractual, tanto en número de luminarias (2,253
unidades) como en inversión total (S/ 2,625,871.50). En comparación, el IOARR del presupuesto participativo constituye una
intervención de menor escala, con 156 luminarias y una inversión de S/ 257,465.52. La diferencia responde a la naturaleza y
alcance del contrato principal, orientado a una cobertura integral del servicio de alumbrado público.

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



• Los niveles lumínicos actuales cumplen mayoritariamente con los parámetros técnicos

establecidos en la normativa vigente.

• La percepción vecinal confirma la mejora significativa en las condiciones de visibilidad y

seguridad

• No se evidencian condiciones técnicas que justifiquen la instalación de nuevas luminarias en

los términos planteados originalmente por el IOARR.

Luego de la verificación de campo: 
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GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



• La idea de inversión IOARR fue aprobada en el marco del Presupuesto Participativo 2025

• Posterior a su priorización, la Municipalidad de La Victoria suscribió contratos con la empresa

Luz del Sur S.A.A. para la renovación tecnológica y modernización del alumbrado público en

diversas zonas del distrito.

• De la verificación técnica de campo se determinó que los niveles de iluminación en la mayoría

de los puntos evaluados cumplen con los parámetros establecidos, evidenciándose una mejora

sustancial producto de la intervención ejecutada

• Es necesario realizar labores de poda de árboles en determinados puntos que obstruyen

parcialmente la proyección lumínica de los postes de alumbrado.

CONCLUSIONES

51

GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



• Evitar la implementación de farolas energizadas mediante paneles solares, debido a los costos 

de operación y sostenibilidad en el tiempo. 

• La necesidad pública que dio origen a la formulación de la inversión IOARR del Presupuesto 

Participativo 2025 ha sido sustancialmente cubierta mediante los contratos ejecutados por Luz 

del Sur S.A.A. 

CONCLUSIONES
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GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES, ORNATO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025
RENDICIÓN DE CUENTAS

 Proyecto residuos solidos subterráneos (contenedores subterráneos) 

Gerencia de Gestión Ambiental / Subgerencia Limpieza Pública 
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PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

Acuerdo de Consejo N° 052-2024
ANTECEDENTES



PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

ANTECEDENTES

Unidad Formuladora de Inversiones (UF)
El proyecto de implementación de contenedores soterrados en el distrito de La Victoria se encuentra

actualmente en la etapa de elaboración del estudio de preinversión, en la cual se vienen desarrollando

los análisis técnicos, económicos y ambientales necesarios para sustentar su viabilidad. Asimismo, esta

fase permitirá definir de manera integral las alternativas de solución más eficientes para mejorar el

servicio de limpieza pública y optimizar la gestión de residuos sólidos en el distrito.



Mediante Orden de Servicio N° 5213-
2026, de fecha 19 de febrero de 2026, se
contrata al Consultor EDIFICA GEST
E.I.R.L. con RUC N° 20612638897, para
que realice la formulación del estudio
de pre inversión del proyecto.

Mediante CARTA N° 002-2026, de
fecha 24 de febrero de 2026, el
Consultor presentó el primer
entregable correspondiente al
servicio de consultoría para la
formulación del estudio de pre
inversión del proyecto.

Mediante CARTA N° 14-2026-IP-MLV-
EG, de fecha 21 de marzo de 2026, el
Consultor presentó el segundo
entregable correspondiente al
servicio de consultoría para la
formulación del estudio de pre
inversión del proyecto.

Visita realizada a los puntos para la
implementación de contenedores
soterrados en el distrito (Consultor
EDIFICA GEST – Subgerencia de Limpieza
Pública)

Reunión de coordinación en
relación al desarrollo del estudio
de preinversión del proyecto de
inversión con código de idea N°
384034 (Consultor EDIFICA GEST –
Comité de Vigilancia)

PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

1

2

3

4

5

Actualmente, el
segundo entregable
se encuentra en
etapa de evaluación
para la emisión de su
respectiva
conformidad.

6



Punto N° 01. PSJE. RAYMONDI - JR. RAYMONDI
(Zona 3)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Espacio suficiente
✓ Prever interferencias 

subterráneas y maniobra 
del camión recolector.

✓ Se observan interferencias 
en otras esquinas

Punto N° 02. JR. PROLONGACION LA MAR -
JR. HUMBOLDT (Zona 9)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Espacio favorable por 
amplitud de esquinas

✓ Se observan interferencias 
menores (postes y accesos).

✓ Prever interferencias 
subterráneas

Punto N° 03. JR. 3 DE FEBRERO - JR. FRANCIA
(Zona 13)
Factible la Instalación de 

contenedor

✓ Veredas amplias y 
condiciones superficiales 
favorables

✓ Se observan interferencias 
menores

✓ Prever interferencias 
subterráneas

Punto N° 04. JR. ABTAO - PJE. 003 (Zona 8)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Veredas amplias y 
condiciones superficiales 
favorables

✓ Se observan interferencias 
menores

✓ Prever interferencias 
subterráneas

DISPOSICIÓN DE PUNTOS

PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)



Punto N° 06. JR. LUNA PIZARRO - JR.
BELGICA (Zona 26)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Esquinas amplias y veredas 
adoquinadas/concreto.

✓ Condiciones adecuadas de 
espacio en el entorno.

✓ Prever interferencias 
subterráneas.

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Existe espacio superficial 
disponible

✓ Se observan interferencias
✓ Prever redes subterránea

Punto N° 05. JR. ANDAHUAYLAS - JR.
BELGICA (Zona 25)

Punto N° 07. JR. TARAPOTO - PARQUE
MANZANILLA (Zona 34)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Espacio superficial 
disponible en esquina 
expandida.

✓ Se observan interferencias 
superficiales menores.

✓ Prever redes subterráneas 
por zona urbana 
consolidada.

Punto N° 08. CALLE JUAN CACERES - PARQUE
JUAN CACERES (Zona 35)

PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Existe espacio superficial 
disponible

✓ Se observan interferencias
✓ Prever redes subterránea, 

debido a la cercanía de un 
medidor de gas.



Punto N° 09. JR. MANUEL CISNEROS - PJE.
CESAR PINGLO (ZONA 8)

Punto N° 10. AV. JOSE GALVEZ - JR. SEBASTIAN
BARRANCA (ZONA 5)

Punto N° 11. AV. JOSE GALVEZ - JR. GARCIA
NARANJO (ZONA 1)

Punto N° 12. PROLONGACION ANDAHUAYLAS -
JR. LONDRES (ZONA 26)

PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Espacio superficial 
disponible en esquina 
expandida.

✓ Se observan interferencias 
superficiales menores.

✓ Prever redes subterráneas 
por zona urbana 
consolidada.

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Esquinas amplias y veredas 
adoquinadas/concreto.

✓ Condiciones adecuadas de 
espacio en el entorno.

✓ Prever interferencias 
subterráneas.

Factible la Instalación del 
contenedor soterrado

✓ Caseta de Vigilancia y 
cámara constituye 
interferencia 

✓ Factible si se remueve o 
reubica la caseta y cámaras

Factible la Instalación del 
contenedor soterrado

✓ Espacio suficiente en berma 
lateral

✓ No se observan interferencias
✓ Prever las instalaciones de gas 

natural que se encuentra 
instalada en la pista



Punto N° 13. AV. DEL AIRE CDRA. 16 (ZONA 38)

Punto N° 14. AV. AVIACIÓN CDRA. 6 (ZONA 38)

Punto N° 15. CALLE IGNACIO COSSIO - JORGE
CUBA (ZONA 30)

Punto N° 16. PASAJE CARLOS BONDY (FRENTE A
LA PARROQUIA) (ZONA 14)

PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Existe espacio superficial 
disponible

✓ Se observan interferencias, 
pero estas no influyen en la 
instalación. 

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Existe espacio superficial 
disponible

✓ Se observan interferencias, 
estas no influyen en la 
instalación.

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ El cruce cuenta con 
condiciones y espacio 
adecuado.

✓ Descartar previamente 
instalaciones preexistentes

Factible la Instalación de 
contenedor

✓ Existe espacio superficial 
disponible

✓ Se observan interferencias, 
estas no influyen en la 
instalación.

✓ Prever redes subterránea



CONSOLIDADO
• 16 PUNTOS CONSIDERADOS

PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

SITUACIÓN ACTUAL
Actualmente, el segundo
entregable se encuentra en etapa
de evaluación para la emisión de
su respectiva conformidad.



PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

ITEM DESCRIPCIÓN
DOCUMENTO 

EMITIDO
FECHA DE 
EMISIÓN

FECHA MÁXIMA DE 
PRESENTACIÓN

ESTADO

1 ORDEN DE SERVICIO
ORDEN DE SERVICIO 

N° 0005213-2026
19/02/2026

2
Notificación de la OS 

al proveedor
Correo electrónico 19/02/2026

Inicio de servicio al día 
siguiente de la 

comunicación al correo 
del proveedor

Cumplió

3 Primer Entregable
CARTA N° 002-2026-

IP-MLV-EG
24/02/2026 24/02/2026 Cumplió

4
Levantamiento de 

observaciones
CARTA N° 003-2026-

IP-MLV-EG
03/03/2026 03/03/2026 Cumplió

5
Conformidad Primer 

Entregable
CARTA N° 000016-

2026-GGA/MLV
05/03/2026 05/03/2026 Cumplió

6 Segundo Entregable
CARTA N° 14-2026-

IP-MLV-EG
21/03/2026 21/03/2026 Cumplió

7
Levantamiento de 

observaciones
CARTA N° 000023-

2026-GGA/MLV
28/03/2026 01/04/2026

En 
ejecución

CUMPLIMIENTO CON LOS PLAZOS



PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS SUBTERRÁNEOS 

(CONTENEDORES SUBTERRÁNEOS)

DESCRIPCIÓN FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN

1 Entrega de levantamiento de observaciones 01/04/2026

2 Revisión por la entidad 08/04/2026

3 Emisión de la conformidad 08/04/2026

4 Entrega de copias 11/04/2026

5 Formato 07-A (viabilidad) 22/04/2026

PROYECCIÓN DE ACTIVIDADES



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025
RENDICION DE CUENTAS

 Fortalecimiento de la capacidad operativa de la compañía de bomberos 
victoria
ADQUISICION DE UNIFORME DE PROTECCION PERSONAL CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES PARA

LOS MIEMBROS DE LA BRITISH FIRE BRIGADE VICTORIA 8 EN MARCO DE LA INVERSION CON CUI Nº
2689707.

Gerencia de Seguridad Ciudadana

64



❖ Servicio Público con Brecha identificada

SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA A

DESASTRES, INCENDIOS, EMERGENCIAS, RESCATES Y OTROS.

❖ Indicador de brechas de acceso a servicios 

PORCENTAJE DE COMPAÑÍAS DE BOMBEROS QUE OPERAN EN
CONDICIONES INADECUADAS

La Benemérita y Centenaria Compañía de BOMBEROS BRITISH FIRE

BRIGADE VICTORIA N°8, está ubicada en Jr. Manuel Cisneros 597,

intersección con Jr. Sebastián Barranca. En la zona 08, del distrito de la

Victoria.

EL Cuerpo General de bomberos voluntarios del Perú-CGBPV a través

de su presupuesto anual, adquiere cada dos años EPP para ser

distribuidos entre las 23 Compañías de bomberos a nivel nacional,

lamentablemente en cantidad insuficiente pues según datos oficiales el

CGBVP cuenta con mas de 16,500 efecticos a nivel nacional.

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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➢ TÍTULO: ADQUISICION DE EQUIPO CONTRA
INCENDIO; EN EL(LA) BRITISH FIRE BRIGADE
VICTORIA 8 DISTRITO DE LA VICTORIA,
PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA.

➢ CUI N° 2689707

➢ COSTO DE INVERSIÓN APROXIMADO:
S/ 748,902.9

1. Equipamiento : COMPAÑÍA DE

BOMBEROS BRITISH FIRE BRIGADE

VICTORIA N°8,

CHAQUETA DE TRABAJO

PARA BOMBERO Y

PANTALON DE

BOMBERO, ENTRE

OTROS EQUIPOS.

Actualmente, la compañía de bomberos British Fire

Brigada-Victoria 8 cuenta con un total de 300 

efectivos, de los cuales 45 se encuentran en servicio 

activo. El principal problema que enfrenta la brigada 

es la falta de equipos de protección personal, debido 

al deterioro por el uso constante y la antigüedad de 

los mismos. Esto dificulta la realización de los 

servicios de manera óptima y pone en riesgo la 

seguridad de los bomberos durante sus 

intervenciones.

Imagen referencial

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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➢ TÍTULO: ADQUISICION DE EQUIPO CONTRA INCENDIO; EN EL(LA) BRITISH FIRE

BRIGADE VICTORIA 8 DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA LIMA,

DEPARTAMENTO LIMA.

➢ . CUI N° 2689707

1. Antecedentes de la Inversión

Antecedentes :

✓ 1.1 Mediante Acta de fecha 12 de mayo de 2024 se aprobaron las inversiones del

Presupuesto Participativo 2025 entre los cuales se encuentra la inversión

“Fortalecimiento de la capacidad operativa de la Compañía de Bomberos Victoria”

presentado por Juan Daniel Mendoza Rivera. “El Fortalecimiento de la capacidad

operativa de la Compañía de Bomberos Victoria” por un monto total de “S/ 740,000.00

el mismo que consta de la Adquisición de equipos y herramientas.

✓ 1.2 Con fecha 10 de abril de 2025 se creó el CUI N° 2689707, bajo la denominación

de la IOARR: “Adquisición de Equipos Contra Incendios en la British Fire Brigade

Victoria 8 – Distrito de La Victoria, Provincia de Lima, Departamento de Lima

✓ 1.3 El monto total asignado para esta inversión asciende a S/ 748,902.90

(setecientos cuarenta y ocho mil novecientos dos con 90/100 soles), de acuerdo con la

estructura preliminar de costos de equipamiento detallado en el Formato N.º 07-C.
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1. Antecedentes de la Inversión

➢ TÍTULO: ADQUISICION DE EQUIPO CONTRA INCENDIO; EN EL(LA) BRITISH FIRE BRIGADE VICTORIA 8 DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA
LIMA, DEPARTAMENTO LIMA - CUI N° 2689707

➢ CONVOCATORIA 2025 DE UNIFORMES – LP ABR-10-2025-CMLV-1

➢ LP ABR-10-2025-CMLV-1: SE CONVOCO 24 UNIDADES DE :

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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1. Antecedentes de la Inversión

➢ TÍTULO: ADQUISICION DE EQUIPO CONTRA INCENDIO; EN EL(LA) BRITISH

FIRE BRIGADE VICTORIA 8 DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA LIMA,

DEPARTAMENTO LIMA - CUI N° 2689707

➢ SE ENVIO LA SUBSANACION DE OBSERVACIONES AL REQUERIMIENTO

PARA LA ADQUISICIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA

INCENDIOS; PARA LA COMPAÑÍA DE BOMBEROS BRITISH FIRE BRIGADE

VICTORIA N.º 8, DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA DE LIMA,

DEPARTAMENTO DE LIMA. CUI N.° 2689707

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

PROYECTO DE INVERSION – RENDICIÓN DE CUENTAS 2026

69



1. Antecedentes de la Inversión

➢ TÍTULO: ADQUISICION DE EQUIPO CONTRA INCENDIO; EN EL(LA) BRITISH FIRE BRIGADE VICTORIA 8 DISTRITO DE LA

VICTORIA, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA - CUI N° 2689707

➢ SE ENCUENTRA EN APTOS PREOPARATORIOS PARA UNA NUEVA CONVOCATORIA:

Descripción Cantidad

Traje estructural contra incendios 50

Casco estructural modelo americano 50

Monja o capucha para bomberos 50

Guantes para bombero 50

Botas para bombero 50

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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Adquisición de equipamiento de bomberos

Incluye uniforme y herramientas – Monto: s/ 740,000

Cronograma tentativo de cumplimiento

Nota: se encuentra en el área
de Abastecimiento

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
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